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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO MAZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIONES II, IV, XXVIII, XXXVIII Y LI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 7 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 30 de julio de 2020 se publicó, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 
Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la 
Administración Pública del Estado de México, con el objeto de regular los procesos de 
entrega y recepción de recursos, programas, proyectos, acciones, asuntos, compromisos e 
información a cargo de las personas servidoras públicas adscritas a las unidades 
administrativas de las dependencias y organismos auxiliares, así como de la rendición de 
cuentas institucionales por el término del periodo constitucional de la gestión de gobierno de 
la persona titular del Poder Ejecutivo de la entidad, con la finalidad de implementar reformas 
y modificaciones administrativas para impulsar las mejores prácticas en políticas públicas. 
 
Que en el citado ordenamiento se regulan los procesos de entrega y recepción de las 
unidades administrativas, que deben llevar a cabo las personas servidoras públicas al iniciar 
y al concluir un empleo, cargo o comisión, independientemente de la causa que motive su 
separación del cargo; así como de los que se lleven a cabo por conclusión de administración. 
 
Que con dichos procesos se garantiza la transparencia y rendición de cuentas en las 
transiciones de titulares por término de la gestión constitucional de gobierno, por lo que toda 
persona servidora pública tiene el deber, legal y ético, de responder e informar el estado de 
la administración, del manejo y de los rendimientos de fondos, de los bienes y recursos 
públicos asignados, y de los resultados en el cumplimiento del mandato que le fue conferido. 
 
Que en términos de lo previsto por los artículos 9 y 14 del Reglamento para los Procesos de 
Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de 
México, resulta necesario establecer, de manera precisa, la obligación y responsabilidad de 
las personas servidoras públicas que dependan, estructural y orgánicamente, de la persona 
sujeta al proceso de entrega y recepción, de preparar y validar los documentos e información 
correspondientes y necesarios para llevar a cabo un transparente y eficiente proceso de 
entrega recepción. 
 
En estricta observancia a lo indicado en los artículos 80 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, este ordenamiento jurídico se encuentra debidamente refrendado por el 
Secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira, y por el Secretario de la Contraloría, Javier 
Vargas Zempoaltecatl. 
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En mérito de lo expuesto, se expide el siguiente:  
 
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE REFORMA EL 
REGLAMENTO PARA LOS PROCESOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN Y DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
ÚNICO. Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 9, y el artículo 18 del 
Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la 
Administración Pública del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 9. … 
 
I. a XVIII. … 
 
La persona que entrega adjuntará, en su caso, copia del acuse de recibo de su renuncia.  
 
Los anexos del Acta Administrativa serán firmados, autógrafa o electrónicamente, por las o 
por los titulares de las unidades administrativas que dependan, estructural y orgánicamente, 
de la persona servidora pública que entrega, quienes, conforme al ámbito de su 
competencia, serán responsables de generar la información correspondiente a dichos 
anexos. Asimismo, prepararán la información y los Documentos necesarios para llevar a 
cabo el proceso de entrega y recepción de que se trate. 
 
Artículo 18. La persona que entrega manifestará en el Acta Administrativa que conoce su 
contenido y el de sus anexos; sin embargo, la veracidad, oportunidad y confiabilidad de la 
información será responsabilidad directa del titular de la unidad administrativa que la genera. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta de 
Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los siete días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
 
 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL 
MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. RODRIGO JARQUE 
LIRA.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, DR. JAVIER VARGAS 
ZEMPOALTECATL.- RÚBRICA. 


